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   Jueves, Mayo 16, 2013
Resumen: 
Los jueces del Tribunal de Juicio de Alajuela no le creyeron a la mujer que alegó llevar marihuana a
La Reforma por amenazas. La mujer fue condenada a 8 años de cárcel. La mujer de 27 años tiene 4
hijos y es vecina de Limón. La joven introdujo la droga en su vagina. Los jueces argumentaron
razones de credibilidad. En el debate la implicada dijo que fue amenazada en Limón y en esa fecha
el individuo estaba preso. 
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